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de Ahorros y la ConfederacIón Espáñola de las Cajas de Ahor:r:o,
vendrán obligadas a constituir en el Banco de España depó
:!tos especiales en efectivo, sín interés, en cuantía equivalente
al 100 por 100 de los incrementos que experimenten sus depósi
tos o imposicicr:.es en cuentas extranjeras en pesetas para pagos
en España (cuentas A~, a la vista, de ahorro o a. plazo, cual~

quiera que fuese su titular e independientemente de la rúbrica
del balance en que Juzcan.

De igual forma se procederá con el 100 por 100 de los incre
mentos que experiménten los saldos acreedores de las cuentas
extranjeras en pesetas convertibles (cuentas Bl.

S('xto_~Para el cálculo de los incrementos a que se refiere el
número precedente se _tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Se considerará incremento en· cuentas extranjeras en
pesetas para pagos en España {cuentas Al el aumento que cada
día experimente el conjunto de saldos acreedores de dicha
naturaleza respecto a su importe global existente al cierre del
día precedente.

bJ Se considerará incremento en cuentas extranjeras en
pesetas convertibles (cuentas Bl el aumento experimentado cada
dia en el conjunto de saldos acreedores de dicha naturaleza
respecto a la diferencia que exista entre el 'importe global de
dichos saldos al cierre de operaciones del día anterior a la en
trada en vigor de esta Orden y los depósitos especiales que
corresponderían a dichos saldos con arreglo a las normas vi
gentes hasta la fecha.

el En ningún caso se compensarán los incrementos positivos
y negativos que puedan presentar los saldos de las dos clases de
cuentas (cuentas A'y cuentas Bl establecidas en esta Orden.

Séptimo.-Los depósitos especiales constituídos en el Banco
de España en cumplimiento de lo dispuesto en el número an
terior no serán computables para la determinación de los coe
ficientes de caja actualmente vigent.es, ni los activos mantenidos
en cumplimiento de estos coeficientes serán computables para
la cobertura de los depósitos especiales establecidos por la pre

,6ente Orden.
Octavo.-J;:n tanto no se disponga otra cosa, las Entidades

depositarias no podrán satisfacer intereses a las cuentas ex
traníeras en pesetas para pagos en España (cuentas Al ni a las
c·uentas ext.ranjeras en pesetas convertibles (cuentas Bl que
9, ·s..bran a partir de la entrada ·en vigor de esta Orden.

Se declaran vigentes las normas dictadas hasta la fecha
rel(;\tivas a determinadas prohibiciones de pago de intereses
en cuentas en pesetas convertibles.

Noveno.--A efectos, d,e lo dispuesto en la presente Orden,
será de aplicación, en cuanto a los BaIlcos privados y al Exte
rior de España. 10 establecido en los números quinto y sexto
de la Orden de este Ministerio de 2 de diciembre de 1970 sobre
coeficiente de caja. y en cuanto a' las Cajas de Ahorro, Caja
Postal de Ahorros y Confeder.aci'Ón Española de las Cajas de
Ahorro, lo qUe se establece en los números primero y sexto de
la Orden de este Departamento de 15 de diciembre de 1971, re
lativa al coeficiente de caja de las Cajas de Ahorro.

Décimo.--Sc autoriza al Banco de España para:

al Dictar las normas necesarias para 'la ejecución y control
de lo dispuesto en esta Orden.

bJ Establecer las regias de transición de los depósitos es
peciales a qUe se reliere la Orden de estC'· Ministerio de 6 de
febrero de 1973. '

Undécimo.-Lus normas establecidas en la presente Orden
serán de obligada obsNvancia para los Bancos y demás Entida~

des de crédito, y su incumplimiento será considerado como
mf'racción muy grave, a efectos de ias sanciones previstas en
la legislación vigente, sin perjuicio de las rcc-:ponsabilidades que
pudieran derivarse en virtud de lo establecido en la Ley de
24 de noviembre de 1938,

Duodécimo.-Lo dispuesto en esta Orden [lO será de aplica
ción a las cuentas de ahorro del emigrante reguladas por De
creto 3259/1970. de 29 de octubre. y Orden de 21 de diciembre
de 1970, ni a las cuentas extranjeras en pesetas interiores su
jetas al Decreto 313, de 5 de julio de 1937. y disposiciones
complementarias.

Decimotercf'ro,-Queaan dlTogadas cuanl,as disposiciones de
igualo inferior rango se opongan a lo dispu')sto Eln la presen
te Orden.

Decimocuarto.-La presente Orden entrará en vigor el dio.
de 8U publicflción en el «Boletín Oncial del Estado».

Lo que comunico a V. E. pará su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1973.

MONREAL LUQUE

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 8 de marzo de 1973 por la que se des
arrolla el Decreto. 3339/1972, de 30 de noviembre,
que regula la fabricacfón de automóviles de tu
rismo.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 3339/1.972, de 30 de noviembre, por el que se esta
blece una nueva regulación administrativa de la actividad de
fabricación de automóviles de turismo y sus derivados, prevé
en su artículo undécimo que el Ministerio de Industria dictará
las normas necesaria's para su mejor cumplimiento.

Entré- dichas normas han de merecer especial consideración
las referentes ti la valoración de las aportaciones nacionales y
extranjeras en la fabricación de automóviles, justificación de
los grados de nacionalización previstos y alcanzados. cómputo
d'e unidades fubricadas, ventas en el mercado interior, cum
plimiento de los compromisos de exportación y fijación de los
plazos de aplicación que se mencionan en los artículos tercero.
quinto y sexto del citado Decreto..

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Plan de Nacionalización.
El Plan de Nacionalización, al que, de acuerdo con el De

creto :~339/1972. de 30 de noviembre, deben sujetarsa las indus
trias dedicadas a la fabricación de' automóviles de turismo y
sus derivados, se cumplimentará con arreglo a las normas con~

tenidas en los puntos que siguen:

1. Documentación

1.1. Para su aprobación previa y para la comprobación -su
cesiva del cumplimiento de los mínimos de nacionalización
establecidos, la Empresa interesada deberá presentar ante la
Dirocciófl General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales•.
a,ntes de iniciar la fabricación de cada modero de vehículos,
el Plan de Nacíonalización correspondiente, que deberá com
prender los siguientes extremos:

al Caracteristicas del vehículo.
bl Coste en fábrica, sin beneficio industrial, debidamente

justificado
El coste en fábrica comprenderá el Vt110r de los materiales

puestos' en fábrica, mano de obra dir:ecta. gastos generales,
amortizaciones, cargas financieras, royalties, garantía para la
asiste~J.cia posventa e impuestos que graven la actividad in
dustrial.

No se incluirán, por tant.o, el b\3neficio industrial, los gastos
propios de distribución y venta, las comi'siones a. terceros, segu
ros e impuesto,:; que graven la enajenación del producto y la.
actividad comercial.

Tampoco se incluirá el Impuesto G~neral sobre la Renta de
Sociedades y demás Entidades Jurídicas.

cl Relación detallada y valorada a precios CIF, clasificada
por partidas arancelarias. de las partes, piezas y el'ementos a
importar ¡Jara cada vehículo a fabricar durante cada uno de
los tre~ primeros 'años de produ9ción del nu€vo modelo de

.vehicu los.

En caso de que la importación de las part'8s, piezas y ele
mentos cHado;,; se realice a través de terceros, sin ulterior
transforma.ción de los mismos, se hará constar expresamente
tal cil'cunstuncla, con indicación del valor de 13najenación de
aquéllos al fabricante, del vehículo.

ell • Relación de primeras ma.terias o productos semielabora
dos do orig0n nacú~nal a e:,portat' tompol',!lment.o para su transo
fOl'mación y posterior incorporación a vehículos d't:l fabricación
nacional.

el Rel<.1dón de proveedores nacionalt,s habituales.
fl Plan de fabricaciones anuaies que se prO".¡é llovar a cabo

duranj~; lo,: tres pjjml2fOS, años, a' partir de ia iniciación de la
l<,~bricación de un nuevo modelo de vehículo.

Con independencia do los planes de nacionalización anterio·
res, para el conjunto de los modelos fabricados deberá presen
tarse durante el mes de enero de cada año, en la Dirección
General de Industrias Síderometalúrgicas.'! Navales, Memoria.
anual en la que se exponga un resumen de la situación real
de la nacionaJiza.ción de cada modelo de vehículos en el año
precedente y una previsión de la nacionalización programada
para el ejercicio que se inicia.
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1.2. En el caso de que la Empresa fabric;anie 5'e haya aco
gido al régimen' de fabricación de vehículos con grado de na
cionalizaci,ón mínimo del 50 por 100, previsto en los artículos
cuarto y quinto del De('reto 3339/1912, de 30 de noviornhre,
deberá presentar junto con la Memoria anual anterior la si-o
guiente documentación: '

al Relación valorada a precios CIF de las importaciones
realizEldas por la Empresa durante el año ant.'o':rior para cada
uno de los modelos y variantes en fabricación. con expresión_
detallada de las licencias de importación y de la repercusión
media por unidad fabricada.

b} Relación de los coches fabricados bajo este régimen en
el año anterior, valorada a CQjte en fábrica, sin beneficio indus
trial, clasificada por modelos sus vari~ntes

c) Relación valorada a precios FOB por cada modelo de
los automóviles '3xportados, cumpliendo el Plan de Nacionali
zación del artículo tercero del Decreto 3339/1972, así como de
los vehículosex.portados cón grado de nacionalización minimo
del 50 por 100.

d) Relación valorada a precios FOB de las piezas, partes y
el'amentoS exportados como tales y que cumplan los requisitos
exigido5 por el apartado segundo del articulo quinto del De~

creta 3339/19'72.
e} Capacidad total de importaciones generadas en el año

anterior para la fabric,ación de vehículos con grado de nacio
n::t.lizadón inferior al previsto en el articulo tercero del De
creto 3339/1972, de 30 de noviembre.

1.3.. Las nuevas Empresas fabricantes de automóviles de tu
rismo presentaran la documentación exigida en los apartados
anteriores que les sean aplicables, con la salvedad de que
para cada uno de los tres primeros años de "u actividad se
referirá a previsiones dI.: fabricación previamen te' aprobadas.

2. Cómputo de porcentaje de nacionalización

El grado de nacionalización al que debe ajustarse la pro
ducción d-e automóviles de turismo y sus derivados vendrá defi
nido' por la relación entre la parte de fabricación nacional
que incorpore el correspondiente modelo de vehículo y su
coste en fábrica, sin beneficio industrial. Las partes, piezas
y elementos a incorporar de origen extranjero S'e computaran
por su valor CIF, incrementado con los derechos arancelarios
y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Int~riores que
realmf'3nte les correspondan.

Los preciós CIF facilitados, confonne a lo dispuesto en el
apartado el del punto 1.1 anterior, podrán ser objeto de
rectificación por la Administración en el caso de que se com
pruebe que. una vez incrementados con la -.'esgravación vi
gente en el país d\:l origen, fueran inferiores a los normal
mente allí practicados o estimados para primer equipo

Las importaciones realizadas a través de terceros, sin ulte
rior transformación, se computarán por el valór de enajena
ción a los fabricantes de Nehiculos.

En el supuesto de exportaCión temporal de primeras mate
rias o producto~. semielaborados, para su posterior importación
e incorporación en vehículos de fabriC'lción nacional, se compu
tará como de fabricación extranjera el valor añadido en el
exterior, incrementado con los correspondientes derecho¡; aran
celarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores.

Para determinar la par te de fabricación nacional en un mo
delo de vehícuk, se deducirá del coste en fábrica, sin beneficio
industrial, el valor. CIF de la9" importaciones i;1corporadas en
el vehículo realizadas directamente por el fabricante de auto
móviles, jncrementadas con los derucho~ arancelarios e Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores que real
mente les correspondan, así como las realizadas '8 través de
tercero:;, según valor de enajenación, y el valor añadido en el
extranjero a exportaciones temporales de primeras materias
o productos sémielaborados de origen nacional, con los corres
pondientes derechos arancelarios e Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores.

3. Cumplimiento del Plan de Nadonalización

Una vez aprobado el Plan de Nacionalización de un modl.:lo
de vehiculo, las variaciones de su coste en fábrica no podrán
servir de base para un incremento de la relación física dI:!
importaciones.

Las modificaciones que se introduzcan en la relación de
importaciones a que se refiere el apartado cl del punto 1.1 a
lo largo de la ejecución del Plan de Nacionalizadón serán noti
ficadas previamente al Ministerio de Industria. Salvo casos de

fuerza mayor, cuya apreciación discrecional corresponde al
Ministerio de Industri"l, no se autorizarán sustituciones o modi
ficaciones que afecten al grado de nacicTIftÜzación por debaj<;
de los límites establecidos en el Decreto 3339/1972, de 30 de
noviembre.

El Ministerio de Industria podrá autorizar a las Empre.'::as
existentes. con caráctp-r excepcional, la producción de y'oólhiculos
cuyo mod810 esté suieto al Plan de Nacionalil.ación genera]
establecidc en el articulo tercero del Decreto :,339/1972, de 30
de noviembre, con grados de nacionalizo.ción inf0riores, siempre
y cuando sean destinados únicamente a la exportación y su
grado d'B nacionalización no sea inferior al 50 por 100.

Los incrementos del grado de nacionalización sobre los esta
blecido.~ en el Plan de Nacionalización aprobado para cada
modelo no requerirán autorización administrativa previA..

4. Cálculo de la capacidad de importaciones

El cálculo de la capacidad de irj'lporlaciones a que se refie
ren los artículos. cuarto, quinto y sexto del Decreto 3339/1972
se 'cfectuará conforme a las normas sigtlientes'

a) El supe'rávit de nacionalizac~ón A. favor de los actuales
fabricantes, a que se refiere el articulo cumto del citado De
creto, resp\:Jcto de los automóviles de turismo y sus derivados,
fabrica.dos con destino tanto a la venta intel~or como a la
exportación, se calculará computando la diferenda existente en
tre la inco,poración real en \31 periodo anual ant'erior y la incor
poraCIón nacional exigible en dicho período:

bJ El 50 por 100 del valor FOB de los automóviles de t\l,is~

:roo y sus der~vados, export.ados por 10.0; actw:l!es fabrica:ltes
durant.e ",1 periodo anual anterior. siempre que ;lichos vehiculos
se hayan fabricado .cumpliendo el régimen general míni:rno de
nacionalización a que se refiere el articulo tercero d'el Decre
to 3339/1972.

el El 50 por 100 del valor FaB de los vehiCll103 exportados
por lbS nuevos fabricantes, a que se Nf'iere el articulo sexto
del citado Decreto, siempre que la ir:corporaci{n nacional al
cance como mínimo el SO por 100.

d) El 50 por 100 del valor FOB de las piezas. partes y ele·
mentas exportados, siempre que cumplan:

1.0 Que el grado de nacionalización mínimo con que
produzcan ,sea del 90 por 100, calculado sobl"'8 el coste en fR,

brica sin beneficio industrial.
2. Q Que se fabriquen en las líneas ne producción de la Em

presa exportadora fabricante de automóviles.

la) Cuando los fabricantes actualmente estab~ecidos exporten
vehi-eulos fabricados de acuerdo con el parrafo tercero del pun
to tres o vehículos sujetos a Plan de Nacionalización mínimo
del 50 por 100, la capacidad de importación generada po!, estas
\3xportaciones será el SO por ]00 de la diferencia entre Efl valor
FOB expcrtado y el valor CIF de las importaciones incorpo
radas

f) La capacidad de importación para cada fabricante será
la sumE di: las obténidas con arreglo a las normas precedentes.

5. Utilización dí' la capacidad de importaciones

al El volumen de importaciones que los fabdcant<'Js actuál
ment,e esü¡blecidos pueden llevar a cabo durante un año na~

'tural, par~ la f~bricación de vehículos con grado de naciona
lización inferior al provisto en el artículo tercero del Decre
to 33~9/1972, de 39 de noviembre, vendrá determinado, por la
capacidad generada -en el período anual inmediatamente pre
cedente. No obstante, en el caso de que dichos V\:ihículos se
destinen a lá exportación, las piezas. partes o conjuntos im-'
portados para su fabricación no se computarán como utmzación
de la capacidad adicional de importacion\3s genenda de acuerdo
con lo previsto .en el punto cuatro del presente artículo.

bJ Para los nuevos fabritantes la capacidad de importacio
nes a utilizar durante cada uno de los tres prím'tlros años
naturales de su puesta en marcha vendrá determinada por los
programas de vent.as interiores aprobados y de tlxportaciones
a realizar en cada uno de dichos años. Para el cuarto año
y sucesivo") se tomarán como base las exportaciones -r'eaIizadas
en el año inmediatamente preceder¡.te.

cl La capacidad de importación que, de acuerdo con el DI::!
creta 3339/1972, de 30 de noviembre, hupiese sido aprobado por
el Ministerio de Indmtria para la fabricación de automóviles
de turismo con un grado de nacionalización mblima -d",] 50
por 100 podrá utilizarse durante los tres a1íos siguientes a aquel
en que hubiera sido generada.

d) De acuerdo con lo establecido en los artículos euai 'h;,

quinto y sexto d-el Decreto 3339/1972, la capacidad de importa-
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LOPEZ DE LETONA

DlSPOSICION FINAL

DISPOS1CION TRANSn ORlA

ORDEN de 8 de marzo de 1973 por la que se des~

arrolla el Decreto 3757/1972, de 23 de diciembre, que
declara de interés preferente el sectOr de fabrica·
ci6n de automóviles de turismo.

Las Empresas fabricantes dI¡') automóviles de turismo y deri
vados actualmE.'ole establecidas deberán presentar en el Minis
terio de Industria, en el plazo de tres meS\;ls, los planes de
nacionalización revisados de los modelos actualmente en fabri~

cación, de acuerdo con los términos previstos en la presente
Orden ministerial y con sujeción al período de fabric'ftción en
que se encuentren respecto a los planlO's a que viniesen aco
gidas.

Ilmo. Sr. Din~ctor general de Industrias Siduomet.alúrgicas
y Navates.

Queda derogada, en lo que afecta a la fabrkación de auto~

móvil¡;-,s de turismo y sus derivados, la Orden de a de julio
de 1964, sobre nacionalización de vehículos.

Lo que comunico a V _ 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.' muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1973.

dientes, el cupo de vehículos qU'd le correE"ponda, de acuerdo
con los térmÍnc5 de la autorización administrativa concedida
para" la fabricación de vehículos. El total de Jos aupas 'conce
didos no rebasará el lO por laG del total del número de vehiculos
matricularlo!:> en 81 año anterior.

Al ponerse en marcha la industria se fijará el cupo corres~

pondiente al período inicial incompleto de un año en propor
ción a los meses que comporten.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 3757/Úl72, de 23 de diciembre, por el que se de
cla.ra de ..interés preferente» el "ector Je fabricaCión de auto
móviles de turismo, faculta, en su artículo 14, a.l Ministerio de
Industria para. dictar las normas necesarias para su puesta
en práctica y, en particular, las que 6e refieren al cumpli
miento de la.:; condiciones estipuladas en el articulo 4.°, en el
que se fiian ciertos minimos de producción, inversión, expor~

tación, así como la aprobación y puesta en práctica de un
programa de creación de nuevos puestos de trabaja y de pro
moción económica, social ';f profesional de sus trabajadores.

En su' virtud, y en ejercicio de ias atribuciones conferidas
en el mencionado Decreto 3757/1972,

Este MinisteFio ha tenido a bien disponer:

6. Coordinación de la acción in!!pectora

ciones a que se refiere este punto cinco sólo podrá aplicarse
a la fabricación de modelos de ,ehiculos con grado de naciona

••ciór; minirnc del 50 por 100.
el Se compularán como exportacion\2s a est.os efectos las

ventas a Canarias, Ceuta, Melilla y Saham, así como las ventas
cun ml;trícula tUfl~;tica.

f) Los fabricanles de automóviles de tur-isrnú al hacer u~o

de la capacic.J;cvi de imporLaciones para la fabricación de ve
hículos con gradü de nacionalización mínimo lOfcrior ..ll pr8~

visto en ,_1 articulo tercero del Decreto 3339/1972, de 30 de no
viembre, \'endrán obligados a llevar una cuenta que se abrirá
al pl"incipio d8 cada ejercicio en la que se hagan con~t"'l-r las
irllpürt.nci(!Ilec; realizadas por modelo de vehlculo fabricado
bnjo es le régilnen, así como la capacidad total generada de
importéi.ciuues por los distintos conceptos en el año anterior.

ta Coc1isión de Vigilancia, que d'8 acuerdo con el artículo
décimo dE'l Decreto 3339 / 1972, de 30 de noviembre. Ee ::Ten. a
eieclos de coordinación de la acción inspectora ~e reunirá al
menos una Vt1Z; al trimestre y en cuantas ocasiones el Presi
dente lo estime- necesBrio.

En su seno se estudiarán la marcha de los Planes de Na
cionalización de las Empresas por modelos en fabricación, las
ventas en el ir.teriar y en el exterior, los programas a efectos
de importación y disfrute de Jos beneficios previstos en el
Decreh) 0339/1272, de 30 de noviembr8, asesorando al Presi
dent"B SOb:"8 las mEdidas correctoras que se con,,;idere oportuno
llevar a cabo para el mejor cumplimiento de Jo previsto en la
legislación vigen te

La presidencia podrá ~'olicitarla presencia :3e un represen
tant'8 del Sindicato Nacional del Metal cuando la importancia
de los asuntos a considerar así lo requiera.

Segundo.--Instalación, amplioción y traslado de industrias.
La !rarLlitación de los expedientes se realizdrá a través de

las Deleg&cionc~ Provinciales del Minist'erio de Industria, las
clH:les. pn-!vio informe, los remitirán a la Di'Gcción General
de Jnc!ustrias Siderometalúrgicas y Navales

lj¡, insh11ación, ampliación y traslado de la.:; indwitrias de
d-i:O",twS a la fabricación de autOInóvil'8s de turismv y sus deri
vados se ajustc,rá a lo dispuesto en el articulo 15 y siguientes
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y a lo e::;tablecido en la
presenle Orden.

T'8rccro.-Cambio de marca o de modelo.
El cc,mUo dL' marc'.!. o de mOLleJo de vehículo reque,irá auto

rización (idminislrativa previa.
En el prime'~' caso, cuando el vehículo completo, o al menos

su car!'oo-,ría o su motor, requioran asistencia iócnicao tecno
logía de fabricación distintas de las ha!;ta entonces utilizadao;;,
denorá obtonerse la aprobación previa del convenio de asis
tencia té:nica por el Ministerio de Inr.l1stria. E:3t.e convenio
no comportará limitacion'ús en cuanto a la exportación ni al
acceso a perfeccionamiento sobre el producto o sobre las téc~

nicas de fabricación que se introduzcan en el país de '1rigcn.
Los pagos en contrapartida se mantendrán en los niveltols usua- Primero.-Las Empresas fabricantes de automóviles da tu-
les en el sector. rismo qu' durante cualquiera de los año:" ,uno, 1971 ó 1972 ha-

En el seguIldo caso, deberá presentarse en el Mimsierio yan cumplid, las dimensiones minima~ da producción, inver-
d'tl Industria relación detallada y valorada de piezas, partes sión y exportación establecidas en el artículo 4." del Decreto
y elementos del nuevo vehiculo variados respecto dI modelo 3757/1972, podrán solicitar acogerse al régimen previsto en di-
anterior más comparable, así como actua lización del predo de et Decreto.
coste de precio' en fábrica sill ben-eficio industrial de .Gste La solicitud debe estar acompañada je la siguiente docu-
último. De comportar el nuevo modelo modificacione~ en el mentación:
contrato de asistencia técnica suscrito, éstas deberán ser apro- 1. Inversiones brutas en activos fijos de producción en 31
badas por el Mmisterio d'tl Industria. de diciembre de 1972, cón expresión. separada y valorada de los

En cualquier caso, será precisa la aprobación previa del PlaY} - inmuebles, maquinaria, eleme,ntos e instalaciones afectados al
de Nacionalización correspondiente a los nuevos vehículos. proceso prodli.ctivc.

A efectes de grado de nacionalización, los cambLOS de marca 2. Planes de ampliación autorjzados y cumplimentados, si
se regirán por las mismas normas aplicables a los cambios de los hubiere, así como los que se hall.m en curso de ejec.ución,
modelo. especificando la [echa de la resolución administrativa aproba-

CU9.rto. - Matriculación de automóviles fabricados por las t.oria, a los efectos del artículo 6.'" del Dbcreto 3757/1972.
nuevas indmtrias 'con grado de nacionalizaciáb minimo del 50 También se presentarán los planes de ampliación que pro-
por 100. yecten realizar y fechas de ejecución previstas.

El Ministerio de Industria fijará anualment2 á cada indus~ 3. Exportaciones realizadas durante cada uno de los tres
tria de nuevo establecimiento el número máximo de whiculos últimos años y previsiones futuras para los próximos cinco
de grado de nacionalización mínimo del 50 por 10ú que pueden afio:').
ser matriculados en la Península e islas BaleaC"8S. en base al 4. Producción anual durante cada uns de los tres últimos
total de automóviles de turismo y derivado,; matriculados en el años y previSión de programas de pruc'ucción anual en los
mismo territorio durante el período anual amerior. próximos cinco años, con especificación de los n:J.odelos obje-

A e,stos efectos, 5\3 recabará informe oe la Jdfaturn Central tos de f'a.bricación y unidades produciow: '-'. a producir de cada
dci,••.:/afico y ~e notificará a cada industria, a través de las uno, así com'J la producción real y prevista tie piezas,' partes
Delegaciones Plovinciales del Ministerio de Industria correspon- y elementos en iguales periodos.


